AUDIENCIA 10 SEPTIEMBRE DE 2025
INFORME PERICIAL PARTE DEMANDANTE
CARLOS ARIEL GIRALDO DUQUE médico ocupacional

El informe pericial no reúne los requisitos mínimos para la procedencia de este, en los términos del Artículo 226. Del CGP, Específicamente desde el numeral 3 al 10
Diagnósticos del paciente: HIPERTENSIÓN ARTERIAL, DIABETES II, INSUFICIENCIA RENAL, OBESIDAD (GRADO II).
ESTABA EN TRATAMIENTO NO EXITOSO.
CONSULTA POR EVENTUAL APNEA DEL SUEÑO.
ORDENA POLISOMNOGRAFÍA EXAMEN- ESPECIALISTA. ERA UN EXAMEN ORDENADO PARA DETECTAR UNA APNEA DEL SUEÑO.
INDICA SIETE REFERENTES ACADEMICOS DE QUE LA APNEA DEL SUEÑO CONTRIBUYE A AGRAVAR LAS CONDICIONES DE HIPERTENSIÓN ARTERIAL, DIABETES E INSUFICIENCIA RENAL. LA APNEA ES UN FACTOR DE RIESGO PARA AFECTAR LAS CONDICIONES CARDIOVASCULARES

PREGUNTAS ASEGURADORA

· Es usted somnologo: NO
· Ese examen qué especialidad lo ordena: Psiquiatras
· Es usted neumólogo, neurólogo u o otorrinolaringólogo: no
· Qué porcentaje de infarto o riesgo de muerte súbita (sea 60% 70% 80%) en una persona con 4 diagnósticos tales como HTA, Obesidad, Diabetes e insuficiencia renal: no conoce
El perito NO OTORGA UN GRADO DE CERTEZA SUFICIENTE PARA DETERMINAR QUE LA NO PRACTICA DEL EXAMEN HAYA AFECTADO O GENERADO LA MUERTE DEL PACIENTE. Aclara fehacientemente que su objetivo fue el del reseñado en la solicitud del dictamen, no es cardiólogo ni conoce de la relación o probabilidad de riesgo de muerte para una persona con las 4 comorbilidades y así lo declaró en audiencia. Adicionalmente, no es somnólogo ni ostenta estudios de neumología, neurología, otorrinolaringología necesarios para determinar las implicaciones de un resultado favorable o desfavorable de una polisomnografía. 

